
INSTITUTO PERUANO DEL DEPORTE

yA PER,

RESOLUCION No. 162.

.... de 1982...Limo, 22.....de......—.—..

Visto el oficio N* 038 presentado por la Federación Peruana de Automovilismo Deporti
vo, el cual ha motivado el expediente N* 1297.
CONSIDERANDO:

Que, la Federación recurrente solicita autorización oficial para que los señores ULD.

V RICO OSSIO CABELLO Y JUAN RICARDO PIIROJA SEGOVIA, Presidente y Secretario de la Fed
ración Peruana de Automovilismo Deportivo, respectivamente, viajen a la ciudad de Bu
nos Aires-Argentina, del 24 al 30 de Marzo de 1989, con motivo de Formalizar y final
zar el Contrato con el fabricante de los coches "FORMULA-3" que vendrán al Perú;
Con las opiniones favorables de la Dirección Nacional del Deporte de Afiliados, Ofic
na de Asesoría Jurídica y Dirección Ejecutiva Nacional;
De conformidad con el Art. 9% -numeral 12- y Art. 77% del Decreto Legislativo N* 328:
Ley General del Deporte y su Reglamento aprobado por Decreto Supremo N*” 07-ED-86;

cargo a dar cuenta al Consejo Nacional del Deporte;
ELVE:

o Primero.- AUTORIZAR a la Federación Peruana de Automovilismo Deportivo para
que los señores ULDARICO OSSIO CABELLO y JUAN RICARDO PIIROJA SEG!

esidente y Secretario de dicha Federación, respectivamente, viajen a la ciuda
nos Aires-Argentina, del 24 ali 30 de Marzo de 1989, con motivo de formalizar

izar el Contrato con el fabricante de los coches "FORMULA-3" que vendrán al Per
rtículo Segundo.- De conformidad con el Art.77% establecido por el Decreto Legislat

vo N* 328 y reglamentado por el Art. 76% del Decreto Supremo N*07e ED-86 de 13.03.86, los indicados dirigentes deportivos están exonerados de los impues|
tos sobre signos de aviación a que se contrae el Decreto Legislativo N” 209 , sobre
impuestos a los bienes y servicios del Decreto Ley N* 22317 modificado por el Art. 2*%

del citado Decreto Legislativo N* 209 y del impuesto a los viajes al exterior, de 1
Decretos Leyes Nos. 22317 y 24030.
Artículo Tercero.- El costo que ocasione el referido viaje, no afectará al Presupues

de la Federación Peruana de Automovilismo ni del Instituto Peruan
del Deporte.
Artículo Cuarto.- La presente Resolución No autoriza la adquisición de moneda extra

jera en el Mercado Unico de Cambios ni en Mesa de Negociaciones.
Artículo Quinto.- Al término del citado viaje, la Federación Peruana de Automovilis

Deportivo tiene quince (15) días para emitir su Informe Técnico a
la Dirección Nacional del Deporte de Afiliados, el incumplimiento a esta disposición7 originará que el IPD no de trámite al próximo pedido de autorización de viaje al ex-
tranjero.

Regístrese y comuníquese.

RCN/DINADAF.
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federación Peruana de Automovilismo Deportivo

 ar0% FPAD-89

Lima, 20 de llarzo de 1989.

señor
RODOLFO CREME" NICOLI

Director Nacional de Deportes Afilitad
Presente.—

ASUNTO : Solicita Expedición de ResoTución de víaje a la
ciudad de Buenos Aires - Argentina.

Con el presente tenemos el agraco de dirigirnos a Ud. a fín
de solicitar a su Desnacho la autorización oficial para el
víaje. de lo- siguientes señores :

Sr. UIDA ICO OSSIO CABELTO

Sr. JUAN RICA DO PIIROJA £=GOVIA

Quíenes viajarán a la ciudad de Buenos Aires con motivo de
finalizar y formalizar el contrato con el Sr. TULIO CRES?I,
fabrícante de los coches "Formula-3", y oresenciar la lra.
Prueba Formula Renault-Arcentina en el autodrómo de Mar del
Plata en el cuál se hara una exibición de los vehículos que
se traerán a Lima.
" " Ai .Esperamos contar con su opinión favorable para la exonera -
ción de los impuestos de viaje.
Sin otro articular, quedamos de Uds.

Atentameyt

UIDAFIC
Próbi

ESTADIO NACIONAL TRIBUNA SUR
PUERTA 29 - LIMA

CASILLA 2243



pel DEPORTO

rimito Ds

eN OMofederación Peruana de Automovilismo Deportivo —

COSTO TOTAL TEL VIAJE

- Costo del Pasaje : USS! 2,350 (Ida y Vuelta)

—- Fecha de Salida : 24 de marzo

- Fecha de Exibición : 26 de marzo

- Fecha de Retorno : 30 de marzo

ULDARICO OSSIO CABITIO Presidente

JUAN RICA DO PITROJA SEGOVIA Secretario

Lima, 20 de lía

eESTADIO NACIONAL TRIBUNA SUR
PUERTA 29 LIMA

CASILLA 2243
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2 DATOSDELSOLICITANTE:
NOVERE"O RAZONsocieSaiRicardoPifrojaSega.

E via:
DOCUMENTO DE IDENTIDAD

L.E. 087-85980
pomiciLIO Melchormalo_183. - Surco

3.- CERTIFICACION O CONTENIDO:
El que suscribe certifica que el Sr. Juan Ricar
do Piiroja Segovia, ha sido examinado clínica
y psíquicamente, encontrándose apto.

RX Pulmones: Nornal
Serológicas: Negativa

o”extiendeelpresentedocumento.asolicitud
del interesado.

Lima, 09 de Marzos 1989.

|—Dirección: Clínica San Borjal -
Av. Guardia Civil s/n - San Borja

Teléfono: 76-3141

DL ARAN
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INSTITUTO PERUANO DEL DEPORTE
-Oficina Central de Administración - Unidad de Tesorería
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